
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C.,  agosto dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022)-. 
 

Ejecutivo de HERNÁN CRISTOBAL VARGAS GALEANO contra 

HÉCTOR ENRIQUE VENEGAS AVELLANEDA.  

Radicado: 110013103 009 2022 00041 00. 

Ingresó: 24/06/2022. 

 

En atención a las actuaciones que anteceden, el juzgado 

 

RESUELVE: 

 

Requerir al extremo ejecutante para acredite el cumplimiento de su 

deber legal de integrar el contradictorio (art. 78-6 CGP), puesto que no 

se evidencia que se hayan adelantado las gestiones tendientes a 

notificar al extremo demandado; dispone del término legal de treinta (30) 

días, contados desde la notificación de esta providencia, so pena de 

imponer la sanción procesal prevista en el numeral 1 del artículo 317 

CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 
     (Dos Providencias) 
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